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Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Santa María»
de Sevilla y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del centro escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa María».
Titular: Congregación de Religiosas de Nuestra Señora

de la Compasión.
Domicilio: Avenida de Jerez, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41004071.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa María».
Titular: Congregación de Religiosas de Nuestra Señora

de la Compasión.
Domicilio: Avenida de Jerez, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41004071.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. El centro de Educación Preescolar «Santa
María» de Sevilla, al finalizar el curso escolar 1997/1998,
irá progresivamente reduciendo y extinguiendo las 2 uni-
dades de Educación Preescolar que tiene autorizadas hasta
su total extinción al finalizar el curso 1998/1999, como
consecuencia de la implantación de la Educación Secun-
daria Obligatoria.

2. Transitoriamente, y hasta que no se implanten las
enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir Educación Primaria/Educa-
ción General Básica, con una capacidad máxima total de
8 unidades, que progresivamente irá reduciendo y adap-
tando. Los cursos 1.º al 6.º de Educación Primaria implan-
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por uni-
dad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educa-
ción y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Ins-
pección Técnica de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso Contencio-
so-Administrativo núm. 1424/96-S.2.ª, interpuesto
por doña María Flor Talavera Sánchez, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña María Flor Talavera Sán-
chez, Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1424/96-S.2.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 8 de enero de 1996, deses-
timatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de 1 de julio de 1994 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca en Jaén, recaída
en el expediente sancionador núm. M-13/94, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
forestal. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 1424/96-S.2.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de junio de
1996.- El Presidente, Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 524/96, interpuesto por
Cucre, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sec. 3.º de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por Cucre, S.A.,
recurso contencioso-administrativo núm. 524/96, contra
la certificación de acto presunto dictado por la Agencia
de Medio Ambiente el 13 de febrero de 1996, por la
que se considera desestimada la petición formulada el
31.8.95, de rescisión de Consorcio Forestal constituido
sobre la finca «El Menchón» sita en el término de Montizón
(Jaén) y solicitud de indemnización de daños por incum-
plimiento contractual.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el art.
64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 524/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados, a cuyo favor hubiere deri-
vado o pudieran derivar en derechos por el acto impug-
nado, para que comparezcan y se personen en autos ante

la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de junio de
1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, por
la que se ordena la publicación del Informe Anual
de Fiscalización de las Corporaciones Locales, refe-
rido al ejercicio 1993.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas
por el art. 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de
la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adop-
tado por el Pleno de esta Institución, en su sesión del día
20 de diciembre de 1995.

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12.1 de la citada Ley
1/1988, ordenar la publicación del Informe Anual de Fis-
calización de las Corporaciones Locales, referido al ejer-
cicio 1993, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Consejero Mayor,
José Cabrera Bazán.

Ver Informe en fascículos 2 de 3 y 3 de 3 de este
mismo número

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

ANUNCIO sobre cédula de citación de remate.
(PP. 2297/96).

En autos ejecutivo 980 de 1995 IG. a instancias de
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
don José Ramón Arroyal Moyano y otros, se ha dictado
la siguiente: (ctia. 1.017.291 ptas.).

Providencia Juez, Sr. Salinas Yanes.
Sevilla, doce de junio de mil novecientos noventa y

seis.

Dada cuenta: Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito presentado y conforme a lo pedido
y desconociéndose, según manifiesta la representación de
la entidad actora, quiénes puedan ser los herederos del
fallecido don José Ramón Arroyal Velasco, se tiene por
dirigida la demanda origen de estos autos, contra la heren-
cia yacente del mismo y sus posibles herederos, a los que
se citará de remate por medio de edictos, que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, concedién-
doles el término de nueve días, para que comparezcan
en autos, oponiéndose a la ejecución, bajo apercibimiento
de ser declarados en rebeldía; despacho que se entregará
a la procuradora-actora, para su diligenciado.

Lo mandó y firma S.S.ª, doy fe. A. Saliyas. Ante mí,
J. Ruiz. Rubricados.

Y para que sirva de citación de remate en forma legal
contra la herencia yacente del fallecido don José Ramõn
Arroyal Velasco y sus posibles herederos, por el término
y fines acordados en el proveído anterior, bajo los aper-
cibimientos en el mismo contenidos, expido la presente
en Sevilla, a once de junio de mil novecientos noventa
y seis.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
2295/96).

Número: 642/95-3. Procedimiento: Juicio Ejecutivo.
De d/doña Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Procurador/a Sv/a. Flores Crocci, M.ª Dolores, contra
d/ña. Construcciones Simol, S.A., Manuel Sillero Moreno
y María Teresa Molina Rodríguez. Procurador/a Sr/a.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

D./Dña. Jesús Medina Pérez
En Sevilla, a doce de junio de mil novecientos noventa

y seis


